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LISTADO DE EXCLUIDOS DE SECUNDARIA 

Convocatoria: Adjudicacion Semanal 21/04/2015. Proceso 1058 - Listado a 21 de Abril de 2015, a las 14:15 

Celebrado el acto de adjudicación el día 21 de abril de 2015 para cubrir plazas en régimen de 
interinidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se relacionan a continuación 
los/as aspirantes que estando convocados/as han sido excluidos por no presentarse al mismo. 
  
Función: 0590004 - LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 N.Lista DNI Nombre 
 10001880 ...18837B HERNANDEZ CARRILLO, MARIA LUISA 
  
Función: 0590005 - GEOGRAFÍA E HISTORIA 

 N.Lista DNI Nombre 

 10002080 ...34308B LOPEZ FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 
 10002120 ...04351Z MANZANERA SAURA, ALBERTO 
 10002150 ...66791N BERNAL SARABIA, MARIA DEL MAR 
  
Función: 0590059 - APOYO DEL ÁREA DE CIENCIAS O TEC NOLOGÍA 

 N.Lista DNI Nombre 
 04004310 ...28592P PEREZ CARRION, ISABEL MARIA 
 04004325 ...40653G MARTINEZ GARCIA, ISABEL 
  
Función: 0594403 - CANTO 

 N.Lista DNI Nombre 
 08000090 ...80403Z GALLEGO MOYA, JUAN 
 08000100 ...02056L PUENTE CARMONA, MARIA BELEN 
  
Función: 0594433 - VIOLÍN 

 N.Lista DNI Nombre 
 09000580 ...26164M IGUAL PEREZ, MARIA JOSE 
 09000590 ...90011Y ZARZO BALAGUER, ESTEFANIA 
 09000600 ...80342B GARCIA ESCARTIN, LAURA 
  
Función: 0594460 - LENGUAJE MUSICAL 

 N.Lista DNI Nombre 
 11001090 ...87825A MOLINA MORENO, JOSE EUSEBIO 

NOTA:  Todos los excluidos del bloque no preferente  deberán aportar con la solicitud de 
renuncia, la documentación acreditativa de que reúne los requisitos de titulación para figurar en 
la lista como aspirante en régimen de interinidad de las especialidades en las que se 
encuentre,  y además todos los Profesores Técnicos de F.P debe rán presentar también , el 
certificado de aptitud pedagógica o master habilitante. 
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El plazo para las alegaciones de justificación de la ausencia queda establecido en el Título I, 
apartado 5.2. de la Orden de 23 de Junio de 2014 (BORM 26 de junio). 

Murcia, a 21 de abril de 2015 

JEFE DE SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

Fdo.: José Antonio Martínez Asís 
 
 


